
SERVICIOS REAL[ZADOS POR EMPLEADOS EN OTRAS UNIDADES
INSTITUCIONALES Y RECINTOS (TAREAS SUPK4 CAMPUS)
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El concepto de supra campus se reliere a los senicios que presla un empleado
docenie o no docerne en otra unidad institucional o recinto diferente a Ia unidad
base a Ia cual pertenece. Con ci propOsito de aclarar el procedimiento que se debe
Ilevar a cabo para ci procesamiento de estas acciones de personal establecemos las
siguientes guIas:

1. La unidad supra campus (Ia que pagará por los sen’icios que realizarã
el empleado de otra unidad institucional) enviard una cornunicación a Ia
unidad base del empleado en Ia cual solicitará Ia aprobación de Ia
autoridad nominadora para los servicios requeridos, ya sea descarga
académica. salario de verano, compensación adicional. incentivo no
docente. entre otras acciones.
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2. La comunicación de solicitud estarã limuda por Ia autoridad
nominadora del supra campus o Ia persona en Ia que se delegue esta
tarea. Si se requieren los sen’icios del empleado para Ia participacion
en un provecto. también estará Firmada por el Investigador Principal (PT
por sus sights en inglés) de los proyectos que requieren el sen’icio en
aquellos casos que aplique.

La información que acompuñará in solicitud deberã inciuir los siguienies
datos segün coresponda. Pueden indicarse en un documento adj unto.

- Nombre completo del empleado
- Facultad, Oficina o Departarnento al cual se adscribe el

empleado en Ia unidad base
- Nümero de empleado
- Resumen de tareas que realizará en el supra campus
- Cantidad de horas semanales, mensuales o ci porciento de

esfuerzo que dedicará a estas labores
- Facultad, Oficina o Departamento para el cual trabajara en

otra unidad o recinto

Jardin Botánico Sur
1187 CaIle Flamboyán
San Juan. Puerto Rico
00926-1117

(787) 250-0000
Fax (787) 751-4178

11 deoctubrede2Ol6

DIRECTORES Y OFICIALES DE RECURSOS HUMANOS

AdministmciOn
Central
Universidad tic
Puerto Rico

Lyrna
Directora Interina

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Emplec M!MIV/l



DIRECTOR[S Y OFICIALES DL RECURSOS HUMANOS
SERvICIOS RI:AIJ/ADOS P0k I:MPLEADOS EN 0 [RAS UNII)ADLS INS [[[UCIONALFS Y RECINTOS
([AREAS St/IRA ( 1AfPLLS
I’âaina 2

- Fecha de efectividad y terminación de los servicios
solicitados

- EspeciflcaciOn dci método de retribución: descarga
académica. salario de verano, compensación adicional,
incentivo no docente, etc.

- Frecuencia del pago: quincenal, mensual. a! finalizar ci
periodo, por certificación de tareas. por acuerdo, etc.

- Nümero(s) de cucnta(s) en el supra campus con Ia
distribuciOn correspondiente

- CertHicacion de disponibilidad de fondos por parte del supra
campus

- Firma de Ia Autoridad Nominadora del supra campus
- Otra informacion que sea relevante a Ia transacciOn

Si se requiere Ia participación del empieado para un proyeeto debera incluir
adernás:

- Nombre completo del proyecto
- Nñmero del Award asignado por Ia agencia auspiciadora
- Catalog of Federal Domestic Assistance (CFDA) del

proyecto
- Agencia que auspicia ci proyecto
- lipo dc fondo utilizado para pagar Ia descarga acadCmica,

salario de verano a elemento de pago que corresponda
- Porciento de esftierzo a ser dedieado por el

investigador/empleado
- Firma del investigador Principal y de Ia Autoridad

Nominadora

3. Después que la autoridad norninadora de Ia unidad base autorice Ia
prestación de los servicios dcl cmpieado en Ia unidad supra campus,
se referiran los documentos ala Oficina de Recursos 1-lumanos de Ia
unidad base a Ia que pertenece ci empleado para que se proceda con
Ia prcparación de Ia Notificacion de Cambio y Transacción de
Personal aplicable para ci pago quc se realizara.

4. Completado ci formulario con las lirmas correspondientes. ci
funcionario autorizado en Ia Olicina de Recursos Humanos de Ia
unidad base registrard en el record del empleado el ciemcnto de pago
correspondiente (element entries) utilizando el sistema Oracle
l-IRMS. Posteriormente, se referirã el formulario a Ia Oficina de
Nérninas para el procesamiento del pago.

5. En Ia mavorfa de estos casos el empleado no cobrará Ia acción de
personal de Ia cuenta default, por lo cual ci funcionario autorizado
en Ia Oficina de Recursos Humanos enviarU Ia Notificación de
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Cambio y TransacciOn de Personal a Ia Oficina de Presupuesto,
Finanzas o Recursos Externos para el registro del schedule
correspondiente. Para estos casos, después que se registre el
schedule se referiran los documentos a NOrninas para el
procesamiento del pago.

6. Una vez procesada Ia acciOn de personal, se enviará copia de Ia
Notificación de Carnbjo y TransacciOn de Personal ala unidad supra

campus para referencia y archivo.

Bonificación Administrativa

En los casos que se autorice una bonilicaciOn administrativa al personal docente
para realizar tareas que constituyan un puesto de coniianza. Ia asignación principal
del empleado será Ia del puesto de confianza independientemente el porciento de
labor que dedique a estas tareas. Es menester recordarles que Ia bonificacion
administrativa concedida al personal docente formará parte de su salario base
institucional. lo cual significa que además de ésta. se mantiene cobrando su sueldo
docente scgñn Ia escala retributiva aplicable.

Cuando Ia bonificacion administrativa sea por realizar funciones corespondientes
a un puesto de conflanza en otra unidad institucional o recinto (supra campus), esta
acción de personal será procesada y registrada en el sistema Oracle HRMS por el
funcionario autorizado en Ia Oficina de Recursos Humanos de Ia unidad supra
cduflplL.

Para estos casos se deberá seguir el siguiente procedirniento:

1. La unidad supra campus (Ia que pagará por los servicios que realizara
el empleado de otra unidad institucional) enviará una cornunicación a Ia
unidad base del empleado en Ia cual solicitarã [a aprobación de Ia
autoridad nominadora para los servicios requeridos mediante
bonificaciOn administrativa. Para estos casos. se requerirá que se
autorice una descarga académica al empleado docente.

2. La comunicación estará firmada por Ia autoridad nominadora del
supra campus o Ia persona en Ia que se delegue esta tarea. La
informaciOn que acompañard In solicitud deberá incluir los
siguientes datos segñn corresponda.

- Nombre completo del empleado
- Facultad, Oficina o Departamento al cual se adscribe en Ia

unidad base
- Nürnero de empleado
- Resumen de tareas que realizará
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- Cantidad de horas semanales, mensuales o el porciento que
dedicarã a estas labores

- Facultad, Oficina o Departamento para el cual trabajará en
otra unidad o recinto

- Fecha de efectividad y terminaciOn de los servicios
solicitados

- Especificación de que las tareas serán retribuidas mediante
ci mecanismo de boniticacién administrativa

- Descarga académica solicitada
- Cuenta de donde se pagarán los sen’icios
- Firma de Ia Autoridad Nominadora
- Otra informacián que sea relevante a Ia transacción

3. Despuës que Ia autoridad nominadora de Ia unidad base autorice Ia
prestación de los servicios del empleado en Ia unidad supra campus,
referirá Ia comunicación de autorización ala Autoridad Nominadora
y a Ia Oficina de Recursos Humanos de Ia unidad supra campus,
segün corresponda, para que se proceda con el trámite de Ia acciOn
de personal.

4. El funcionario autorizado en Ia Oficina de Recursos Humanos supra
campus preparará Ia Notifieacion de Cambio y Transacción de
Personal LD-T002 con los datos necesados para Ia distribuciOn de
salarios y preparación de schedule. Ello, porque el empleado no
cobrará el sueldo completo de Ia cuenta default de Ia organizaciOn a
Ia cual pertenece.

5. Completado ci formulario con todas las firmas correspondientes, ci
funcionario autorizado en Ia Oficina de Recursos Humanos supra
campus (denominado “super user”) registrará en et record dci
empleado Ia asignación del puesto de confianza que tendrd
(assignnwnt) y el componente de Ia bonificaciOn administrativa con
la cantidad que se Ic pagará en Ia pantalla de salario (salary).

6. Posteriormente, se referirã el forrnulario ala Oficina de Presupuesto,
Finanzas o Recursos Externos para Ia distribuciOn de salarios y
preparación de schethiles.

7. Luego de completado el proceso de distribucion de salarios y
schedules, se referirán los documentos a Nórninas para ci
proccsarniento del pago.

8. Se enviarâ copia de Ia NotificaciOn de Cambio y Transacción de
Personal a Ia unidad base del empleado para referencia y archivo.
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Los casos en los cuales Ia boniflcación administrativa no constituya tareas
relacionadas con un puesto de confianza se procederán con ci trâmite y
procesamiento de Ia transacción segón aplica para los dcmás componentes de
saLario en el sistema Oracle HRMS Esto es, aumentos concedidos, quinquenios
retenidos, sobresueldo, bonificaciOn por preparaciOn académica, entre otros.

Se deberá mantener comunicación efectiva entre ci personal de las Oficinas de
Recursos Humanos de las unidades institucionales en las cuales el empleado preste
servicios para garantizar que cualquier cambio no afecte Ia contrataciOn original de
los empleados o las tareas stipra campus que realicen.

Agradecernos el tiel cumplirniento con estas directrices.

SRM


